
CÓRDOBA,

VISTO

El reglamento de Programas y Proyectos de Investigamón, Producmón

Artistica y Tecnológica de la SeCyT-UNC  Resolución HCS N' 250/2018! en su

Articulo N' 13 y el reglamento de los Programas de Becas de la SeCyT-UNC

 Resolumon HCS N' 856/2017! en su Articulo N' 36 y,

CONSIDERANDO

Cine es necesano la creamón de un Comité de Ética en Cienmas Sometes

y Humanas en el ambito de la Secretaria de Cienma y Tecnologia de la

Universidad Nacional de Córdoba como mstanma de evaluamón,

asesoramiento y difusión sobre aspectos éticos y bioéticos relaaonados con las

actividades de investigamón, desarrollo tecnológico y artistico en el ámbito de

las Ciencias Somales y Humanas

Que los miembros integrantes del Censa!o Asesor de la SeCyT-UNC en

reunión ordmaria dispusieron la conformamón de una comisión ad hoc, para

redactar el reglamento del Comáé de Ética en Cienmas Sociales y Humanas de

la Universidad Namonal de Córdoba, conformada por los Secretanos de

Cienma y Tecnologia de Ia Facultad de Artes, Facultad de Cienmas de la

Comunicamon, Facultad de Derecho Facultad de Cienmas Sometes, Facultad

de Lenguas Facultad de Cienmas Economicas

Que la menmonada comisión ad hoc elaboró el proyecto de reglamento y

el Conecto Asesor aprobó el texto defmitivo

Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Aprobar el reglamento del Comite de Etica en Cienmas Somales

y Humanas en el ámbito de la Secretaria de Cienma y Tecnologia de la

Universidad Namonal de Córdoba en anexo adjunto, el cual se aplicará para las



solimtudes de los distintos programas fmaneados por la Secretaria de Cisnes y

Tecnologia de ta UNC

ARTtCULO 2L- Conformar el Comité de Ética en Ciencias Sometes y Humanas

de la Universidad Namonal de Córdoba tal como lo establece el reglamento en

anexo adlunto a la presente Resolucion

ARTÍCULO 3'.- Comuniquese a los interesados y archivase

RESOLUCION SECyT N :



REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA EN CIENCIAS SOCIALES V HUMANAS
UNIVERSIDAD NACIONAL CÓRDOBA

Se cae el Comité de Ética en Ciencm S I y H d I U id d N i I de
Cordoba  UNC! nst nua de evaluartón asesoramiento y difusión sobre aspectos éticos y
bi éticos relacionados con las actividades de investigaron desarrollo tecnológico y artistico en el
a hito de las Cienmas Sometes y H q f pl n i trab lo de ca p p y/
información ref d pab, asi como el trabalo con producaones culturales u obras artisticas,
f das por la Secretaria de Cenrts y Tecnologia de la UNC No obstante, este Comit' podrá

sderar la pertmenma del tratamiento de soliutudes de asesoramiento y/o aval que se
encuentren c mprendidas an otras áreas de investigaron de la UNC o de agentes del Sistema
Cie tifico Tecnológico nartbnal
El C t' d Etca en Cencias Souales y Humanas se crea ccnluntamente entra Ia Secretaria de
Ciencia y Tecnologia y las siguientes unidades academicas Facultad de Cienaas Sortales
Facultad de Cienaas Económicas, Facultad de Lenguas, Facultad de Cienrtas de la
Co ', Facultad dd Artes y Facultad de Derecho

OBJETIVOS DEL COMITÉ

Contribuir al resguardo de los prnc p os de la ética reconoados en el ambito nartonal e
intemauonal para lbs actividades rtentificas en las rancias aurales y humanas
Asesorar y e aluar sobre los prinupics secos, las normas y pautas que de ecos se denvan,
reconoudos en el tlmbito naco I nt I, p I tac ' y eg la de la

t gartón en el pampo de las rtenrtas sometes y humanas

FUNCIONES DEL COIÚV TE

Evaluar los aspecllos secos de lcs proyectos d v sbg, d E t lógco y
artisttco q I»t s a al para la presentaron y/o postularán ante las instantes que

p de
Asesorar sobre a p t ateos relaaonados con las actividades de investigartó ~,
d ogo tecnotógfco y artfstico
R I plrqiento de lcs aspectos eticos en los informes finales de investigaciones
cuyos proyectos hayan s do avalados por el Comité

p I tantas de difusión y fo meció de tematicas vinculadas a la ética de la
estigarton en mentas s c alea y humanas

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN OE LAS SOLICITUDES

Todo proyecto que contemple el Irabalo d p p miento de informacion
ace bs, co o ei trabalo con p d c es culto alea u obras artisbcas, deberá sol/atar

I d I C e de Etca p e t u postulauon En el caso que corresponáera los
t mos det cons t ento informado seran comp enód de d I t bl d I L y
narton I 23 326 particularmant rti I o y /a

L pesentacones d b f i - I t t ' sucre te que ps ta s!
est d p p rt d los iembros del Comite del proyecto presentado, as como las
d Ib s correspond antes al I b I I t, y b! I co po c o de
obse o es al proyecto del posi la t q eeTC t d p rt t d
p esentartón ani I g que otorga becas y/o proyectos de mvestgsuó,



4tmm J
desarrollo t I g y n tco
Debera en I p y t y apios modelos de Consentimiento/s Informado/s  de acuerda

d d de a al sis selecuonadas!
El Comt' p d olcta ent e istar silla postulante del proyecto ylo a su directorra si lo
c s dera necesario

OEL ALCANCE Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE

Las observamones d I C t t d ' ca ácte cura te y sólo se e t a el e
aquellos proy t q d stgamó ~ que cumplan con las pautas, critenos y normas que
correspondan
L sol cáudes será ~ evaluadas por el con!unto de los mtegrantes del Comite En caso de
desacuerd e come era a votación y I ~ demsion sa tomara por mayona stmple

~ Las soltmtudes debe 'n ser analizadas por el Comité en un plazo no mayor a 45 dias
de de su presentamon
Si la pr entaconldebe reformularse, sólo ol g ' I I d I p y l pl
con tas obsenramones expliutadas

~ El comite podrá revaar el cumpsmiento de los aspectos eticos en los informes finales de
investigemones cuyos proyectos hayan s d I d p

~ El quorum se conptituye con la presenma de la mitad mas uno de los integrantes del
Comáe Las reuniones del d y d adasporlaSeCyTUNC

OE LA CONFORMACIÓN DEL COMITE
El Co te esta constlmdo p i de 5  c neo! miembros Sus miembros deberán proceder
d discpl d s s a fi ~ da garantzar la pl Idad de pempemiv s dismplinares en las
del beraciones y la decis unes Los miembros del C t I d p S CyT-UNC
base a las p opuestas de los daca o d I g tes Facultades de la UNC Cienmas Sociales
Ades, Ciencas d I C cae un Lenguas, Cienoas Econ mc y Oe echo Los e b os
deb d pe arse como Profe re Regulares de la UNC por concurso o interinos con al

os tres �! a os de a tiguedad en el cargo y deb p n I p g d I t
D cantes Invesligad d I gemela la de Pohticas Universitanas  o el que lo reemplace en el
fut I« t g a l o g odemostrarant cedemesequ atentas Losmiembrosnodebenocupar

lte eamente algún a go de tunuonano sea da Fac ltad R t d d I UNC  q
sean desg d s como funcona d I UNC capo sabilzan ante la SeCyT-UNC de

del Comite! La
duramon f co es de los miembr s o puede exceder dos �! penados consec tvos de
d �! cada unoys aco serealmrap rmt d If I Ip p d d d
�! os de trabar f de garanbzar la co t d d d t


